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T A R I F A D E INSERCIONES 
A M M I 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
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Idem judioiales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción. 1,00 
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G O B I E R N O C I V I L 

Sección provincial de Agricultura, ln-
duslria y Comercio 

Para conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento, se hace pú
blico, que el precio máximo en toda 
la provincia para los ioo kilos de ha
rina panificable a partir del día pri
mero del próximo mes de octubre, 
será el de 63,50 pesetas. 

Madrid, 30 de septiembre de 1932. 
E l Gobernador, Emil io Palomo. 

(Núm. 2.861) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.— Sección de Hacienda. 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes, queda de 
manifiesto en la Sección primera (Ha
cienda), por término de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, el expediente comprensivo del 
acuerdo municipal, fecha 9 del actual, 
por virtud del cual se crea en el Pre
supuesto vigente la plaza de Oficial 
encargado de los talleres de carpinte
ría de la dependencia «Talleres gene
rales, Acopios y Aprovisionamien
tos», con el jornal diario de 10 pese
tas, y cuatrienios de una peseta, amor
tizándose una de Oficial de carpinte
ría de la misma dependencia, con el 
jornal de 9,25 pesetas y cuatrienios 
de 0,75 pesetas, proveyéndose a la 
parte económica, por lo que a la dife
rencia de jornal se refiere, con el pro
ducto de las economías resultantes 
mensualmente de amortizaciones en 
vacantes que se produzcan periódica
mente. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 14 de septiembre de 1932. 
E l Secretario accidental, A . Saborido. 

(O . -235) 

SECC ION A D M I N I S T R A T I V A 
DE P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

D E M A D R I D 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de la Dirección general de 
primera enseñanza de 7 de junio de 
1913, en el Real Decreto de 4 de 
abril de 1923 y Reales Ordenes de 
29 de septiembre de 1915 y 2 de 
septiembre de 1921 y Orden de 21 

de diciembre de 1925, en su Regla 
primera, las Maestras propietarias 
de las Escuelas Nacionales de esta 
Capital que aspiren a desempeñar 
clases de adultas, en concepto de 
Directoras y Auxiliares de las mis
mas se servirán remitir sus peticio
nes mediante oficio, en el plazo de 
ocho días a contar desde aquél en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de l i provincia, ha
ciendo constar que las vacantes a 
proveer son las siguientes y se 
hallan instaladas en los locales que 
se indican, según los antecedentes 
que obran en esta Sección adminis
trativa . 

Dirección de las clases de adultas 
número 5, establecida en Martín de 
los Heros, 30, que será vacante des
de 3 de diciembre próximo, por 
cumplir en ella los tres años de 
servicios reglamentarios, la maestra 
que la desempeña. 

Dirección de las clases número 10, 
establecidas en Tabernillas, 21, que 
será vacante en 28 de enero de 1933, 
por jubilación de la maestra que la 
desempeña. 

Auxiliaría de las clases número 3, 
establecidas en el Grupo Escolar 
«Carmen Rojo», Fernando el Cató
lico, número 10, por renuncia. 

Auxiliaría de las clases número 14 
establecidas en Pacífico, 35, vacante 
por renuncia. 

Bien entendido que, será condi
ción de preferencia la mayor cate
goría y dentro de ella el mejor nú
mero de Escalafón; y si no hay aspi
rante voluntaria, en condiciones le
gales, se procederá a los nombra
mientos forzosos con sujeción a lo 
dispuesto en las Reglas tercera y 
cuarta de la Orden de 21 de diciem
bre de 1925. 

Madrid. 26 de septiembre de 1932. 
El Jefe de la Sección, R. López 
Mora. 

CANALES DEL LOZOYA 
D E L E G A C I O N D E L G O B I E R N O 

Concurso de proyectos, suministro y 
montaje de cierres metálicos en la to
rre de desagüe alto del embalse de 
Puentes Viejas (Reservado a la pro

ducción nacional) 

E n conformidad con lo acordado 
por el Consejo de Administración en 
su sesión de 30 de agosto .próximo 
pasado, esta Delegación ha acordado 

anunciar concurso de proyectos, su
ministro y montaje de cierres metáli
cos en la torre de desagüe alto del 
embalse de Puentes Viejas. 

E l pliego de condiciones y detalles 
del concurso se hallarán de manifies
to desde la publicación de este anun
cio en la Dirección Técnica de los 
Canales del Lozoya, todos los días 
laborables, desde las diez a las cator
ce horas. 

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría de los Canales, todos 
los días laborables, en las horas de 
diez a trece, durante el plazo de cua
renta y cinco días (45) naturales, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta 3e M a 
drid», entendiéndose prorrogado, si 
el último día fuese festivo, hasta el 
inmediato laborable. 

Dichas proposiciones habrán de 
presentarse ajustadas al mo3elo que 
a continuación se inserta, en pliego 
cerrado y sellado, que el proponente 
autorizará con su firma, expresan3o 
que es para este concurso; serán 
acompañadas del resguardo a la vis
ta que acredite haber constituido en 
la Caja de Canales o en la General 
de Depósitos, v a disposición de la 
Delegación del Gobierno de la Re
pública, el depósito provisional 'de 
tres mil pesetas (3.000) en metálico, 
en títulos o cédulas del Canal, a la 
par, o en valores del Estado o demás 
autorizados para este efecto, al tipo 
fijado por las disposiciones vigen
tes. 

Las proposiciones deberán ser sus
critas precisamente por los propieta
rios de las fábricas o talleres en que 
las compuertas hayan de construir
se, o por sus representantes autori
zados. 

Con las proposiciones deberán pre
sentarse los documentos siguientes: 

i.° Poder suficiente del firmante 
de la proposición para poder acudir 
a la subasta, o concurso en nombre 
de la Sociedad o entidad que repre
sente. 

2. 0 Certificación sobre incompati
bilidades, a que se refiere el Real 
decreto de 12 de octubre de 1923. 

3 . 0 Compromiso de que tocios los 
elementos que se comprenden en el 
contrato serán construidos en la fá
brica o taller del proponente, estable
cida en ... (tal) población. 

4 . 0 Referencias autorizadas de los 
mecanismos análogos ejecutados por 
el concursante. 

5.0 Demostración de las cantida

des líquidas de contribución indus
trial que paga por las diversas in
dustrias que ejerce. 

6.° Certificación demostrativa de 
que el proponente se halla compren
dido en las condiciones exigidas por 
el apartado a) del artículo 18 del 
Real decreto de 3 de diciembre de 
1926, para que pueda ser considera
do como productor nacional. 

7.0 Demostración del pago de las 
cuotas del retiro obrero obligatorio 
del personal que tiene a su servicio. 

8.° Declaración de las remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
de los límites legales los obreros de 
cada clase y categoría de los que ha
yan de ser emplados en la fábrica, 
remuneraciones que no pueblen sfr 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en 
que se hayan de fabricar las com
puertas y mecanismos, fijados por 
los organismos paritarios. (Real de
creto-ley número 744, de 6 de marzo 
de 1929.) 

En el día siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación, o 
el inmediato laborable de ser aquel 
festivo, se verificará la apertura de 
pliegos en el salón de juntas de es
tos Canales, calle de la Luna, ntíme-
no 11, a las doce horas, con las for
malidades reglamentarias. 

No se adoptará resolución alguna 
en el acto del concurso, limitándose 
a levantar acta de su resultado, la 
cual, en unión de las proposiciones 
presentadas, se someterá en la for
ma reglamentaria a la resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, quien 
se reserva la facultad de adjudicar el 
concurso al autor de la proposición 
que estime más conveniente, acep
tándola lisamente o con prescripcio
nes, o desecharlas todas si por cual
quier motivo no considerase ninguna 
admisible. 

Madrid, 26 de septiembre de 1932. 
E l Delegado, P . A . , Manuel de la 
Torre. 

Modelo de proposición 
Papel timbrado de cuatro pesetas 

con cincuenta céntimos (4,50). 

Excmo. señor Delegado del Go
bierno de la República en los Cana
les del Lozoya: 

Don vecino de .... provincia 
de según cédula personal de cla
se número .... con domicilio 
en provincia de calle de 
número enterado del anuncio 



de los Canales del Lozoya inserto en 
la «Gaceta de Madrid», fecha, abrien
do concurso de proyectos, suministro 
y montaje de cierres metálicos para 
la torre de desagüe alto del embalse 
de Puentes Viejas, enterado asimis
mo del pliego de condiciones faculta
tivas, del de particulares y económi
cas y demás condiciones que rijen 
para el concurso, conforme con aqué
llas y con éstas, se compromete (en 
su nombre o en la representación de 
quien sea, acreditada en forma legal 
con los documentos que se acompa
ñan ) , a ejecutar las compuertas con 
sus correspondientes aparatos de 
maniobra para dichos cierres, con su
jeción al proyecto adjunto, así como 
al transporte, montaje, instalación y 
puesta en marcha de dichas compuer
tas y aparatos de maniobra, por el 
presupuesto total de contrata de ... 
(en letra) pesetas, según se deduce 
de los documentos que se acompañan 
a esta proposición.\ 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente.) 

(Núm. 2.799) ( E . — 6 5 8 ) 

J E F A T U R A DE O B R A S PUBL I 
C A S DE L A PROV INC IA DE 

M A D R I D 

Carreteras.—Servidumbre 

Doña Carolina Rodríguez Gómez, 
vecina de Madrid, solicita la necesaria 
autorización para instalar una tubería 
o cañería de plomo de tres centíme
tros de diámetro, destinada a abaste
cer de agua potable la casa de su pro
piedad, sita en Carabanchel Al to . 

L a tubería que se pretende estable
cer, irá enterrada a sesenta centímetros 
de profundidad, en el andén del lado 
cjeíficho de la carretela de Caraban
chel a Aravaca, kilómetro 1, hectóme-
tros 1 al 4, en una longitud de 360 
metros lineales. 

L o ójUe en cumplimiento de lo que 
dispone el párrafo b) del artículo 48 
del vigente Reglamento de Policía y 
conservación de carreteras, se hace 
público en este periódico oficial, para 
que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar reclamaciones 
en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia de Madrid, Plaza de la 
Independencia, número 8, durante el 
plazo de quince días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio. 

Madrid, 30 de septiembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, Vallejo. 

(D.—213) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S DE 1.* INSTANC IA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

E l Juzgado de primera instancia 
número 1, Decano, de esta capital, 
.Secretaría de don Antonio Aguilar, 
por auto de dieciséis del actual, des
pachó ejecución a instancia de don 
Eloy Gutiérrez Zabaleta, representa
do por el Procurador don Saturnino 
López del Olmo, contra los bienes y 
rentas de don José Sáinz de la Calle
ja, por la suma de veintiocho mil pe
setas de principal, interés legal de la 
misma desde cinco del corriente mes, 
gastos del protesto y costas produci
das y que se causen, y cito de rema
te por medio de ta presente cédula al 
demandado don José Sáinz de la Ca
lleja, para que en el improrrogable 
término de nueve días se oponga a la 
ejecución, si viere convenirle, perso

nándose en forma, previniéndole que 
de no verificarlo se le declarará en 
rebeldía y seguirá el juicio su curso 
sin volver a citarlo ni hacerle otras 
notificaciones que las que determina 
la Ley, haciéndose constar que por 
desconocerse el paradero del deudor, 
y a instancia del ejecutante, se ha 
decretado, sin previo requerimiento 
al pago, el embargo sobre los dere
chos que pertenezcan al don José 
Sáinz de la Calleja en la testamenta
ría de su señor padre, don Santiago 
Sáinz de la Calleja Martínez, y en
tre ellos los que le corresponden so
bre la casa número diez antiguo, y 
ocho moderno, de la calle de Alcalá 
de esta capital, para asegurar las res
ponsabilidades reclamadas en la de
manda, estando la copia simple de 
ésta y de los documentos en poder 
del que suscribe. 

Madrid, veintiocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

( A . — 2 . 3 5 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número 15, Secretaría de don Fer
mín Suárez Jiménez, y en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instan
cia del Procurador don Luis ele Pa
blo, en nombre de la Sociedad E l 
Sol, C . A . , contra la entidad Mage-
rit, Ateneo Femenino, sobre pago de 
mil cincuenta y nueve pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas, 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente í 

Sentencia 

En Madrid, a once de junio de mil 
novecientos treinta y dos. 
E l doctor don José Santa
ló Rodríguez, Juez de pri
mera instancia del distrito 
de la Universidad de la 
misma, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos 
seguidos entre partes: de 
una, como demandante, la 
Sociedad E l Sol, C . A . , re
presentada por el Procura
dor don Luis de Pablo, y 
bajo la dirección del Letra
do señor de Madrina; y de 
otra, cómo demandada, la 
entidad Magerit, Ateneo 
Femenino, rebelde en el 
juicio, y representada, por 
tanto, por los estrados del 
Juzgado, sobre pago de pe
setas... 

Fallo 
Que declarando bien despachada la 

ejecución, debo mandar y 
mando seguir la misma 
adelante, haciendo trance 
y remate en bienes de la 
propiedad de la ejecutada 
entidad Magerit, Ateneo 
Femenino, y con su pro
ducto entero y cumplido 
pago a la ejecutante Socie
dad E l Sol, C . A . , de la 
cantidad de mil cincuenta 
y nueve pesetas con sesen
ta y cinco céntimos de 
principal, intereses legales 
de dicha suma desde la fe
cha del protesto, gastos dé 
la cuenta de resaca y asi
mismo dfbo condenar v 
condeno a la demandada 
entidad Magerit, Ateneo 
Femenino, al pago de to
das las costas del presente 
juicio.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebel
día de la demandada, ade
más de notificarse en los 

estrados del Juzgado, se 
publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL . de esta 
provincia, si el actor no hi
ciere uso de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l , lo pro
nuncio, mando y firmo.— 
Dr . José Santaló. (Rubri
cado.) 

Y para notificar la sentencia in
serta a la demandada entidad M a 
gerit, Ateneo Femenino, mediante 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, se pone el presente para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia. 

Madrid, veintinueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . D . , 

Desiderio S. de Sebastián 
( A . — 2 . 3 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 12 de esta 
capital, en autos de procedimiento 
judicial sumario de la ley Hipoteca
ria, a instancia de don Jesús Robles 
Cuesta, contra don León Moguerza 
y don Severino Isla, en reclamación 
de seis mil pesetas de principal, in
tereses y costas, se saca a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, o 
sea en la cantidad de siete mil qui
nientas pesetas, setenta y cinco por 
ciento del tipo de la primera, la s i 
guiente 

Finca 

Casa en construcción situada en es
ta capital, y su calle de 
Hermosilla, señalada con 
el número ciento veintisie
te, que constará de cuatro 
plantas o pisos y áticos, 
distrito judicial y munici
pal del Congreso, Registro 
de la Propiedad del Me
diodía. L i n d a : por su dere
cha entrando, en longitud 
de veinte metros y treinta 
centímetros, con V i l l a R o 
sita ; por la izquierda, en 
línea de veintiún metros y 
treinta centímetros; con ho
tel de don Dionisio Fer
nández del V a l ; por su 
frente o fachada, con la 
calle de Hermosilla, en lí
nea de once metros y vein
te centímetros, y por su 
fondo o testero, en línea de 
once metros y treinta y 
cinco centímetros, con te
rrenos del Marqués de Za
fra. Comprende una super
ficie de doscientos treinta y 
siete metros y cuarenta y 
dos decímetros cuadrados, 
equivalentes a tres mil 
treinta y siete metros y no
venta y seis decímetros de 
otro cuadrados. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en el piso principal de la ca
lle del General Castaños, número 
uno de esta capital, el día veintisiete 
de octubre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran el tipo de subasta, pu
diendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz

gado o en la Caja general de Depó
sitos, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no les serán ad
mitidas las proposiciones que hicie
ren. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; y 

Cuarta 
Que en el acto de la subasta se 

aceptarán previamente por los licita
dores las condiciones expuestas en 
cuanto a la subsistencia de las hipo
tecas y demás gravámenes preferen
tes, sin cuyo requisito no podrán in
tervenir en la licitación. 

Todo lo que se anuncie al público 
por medio de edictos que se inserta
rán en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, además de fijarse un 
ejemplar en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, con veinte días de an
telación al señalado. 

Madrid, veintiocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Germán González 

V .• B.° 
E l Juez de primera instancia^ 

Humberto Llórente 
(A .—2.357) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en este día por el Juz
gado de primera instancia número 14 
de esta capital, en diligencias de apre
mio que se siguen contra la Sociedad 
«Amira», por virtud de la sentencia 
dictada por la Agrupación adminis
trativa de los Jurados mixtos de Ban
ca, seguros y oficinas de Madrid, se 
sacan a la venta en pública subasta> 

por primera vez, y precio de 1.445 pe
setas, en que han sido tasados los 
muebles y efectos embargados a dicha 
Sociedad. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
ha de tener lugar ante dicho Juzgado, 
se ha señalado el día 22 de octubre 
próximo, a las once, anunciándose 
por medio del presente, y previnién
dose : Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar el 10 por 100, por lo menos, del 
precio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos tareeras partes del 
expresado tipo, pudiendo hacerlas a 
calidad de ceder el remate a un terce
ro. 

Y que las diligencias se hallarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Madrid, 19 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, (Firmado).—El Juez 
de primera instanria, (Firmado). 

(Núm. 2.785) ( C — 5 3 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del número veinte de esta 
capital, dictada en el día de hoy en 
los autos ejecutivos por el procedi-» 
miento especial sumario establecido 
en el artículo ciento treinta v uno de 
la vigente ley Hipotecnria, promovi
dos por el Procurador don Saturnino 
López del Olmo, en nombre de don 



Benito González Atrio, contra don 
Andrés Molinero Quesada, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de diez mil pesetas, se saca a la ven
ta por segunda vez en pública subas
ta, y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio que sirvió de tipo 
para la anterior, la finca especial
mente hipotecada, consistente en la 
siguiente 

Finca 
U n a parcela de terreno situada en 

término municipal de V i -
llaverde, al sitio nombrado 
camino de los Angeles, o 
Madrigueras, la cual se 
encuentra dividida de Nor
te a Sur por la calle parti
cular titulada de Manuel 
Paino, la que es pertene
ciente a esta finca. Ocupa 
una superficie de cuatro 
mil doscientos noventa y 
nueve metros cuadrados, 
igual a cuarenta y siete mil 
seiscientos ochenta y un 
pies y noventa décimos de 
otro también cuadrados. 
L i n d a : al Norte, en línea dé 
cincuenta y ocho metros y 
noventa y cinco centíme
tros, con el camino lateral 
a la vía férrea de Madrid a 
Ciudad R e a l ; al Sur, en lí
nea de veintitrés metros y 
sesenta decímetros, con fin
ca de don Mariano Mate-
sanz ; al Este, en línea de 
ciento seis metros y diez 
centímetros, con finca de 
don Federico Rey, y al 
Oeste, en línea de ochenta 
y cinco metros, con finca 
de doña Cipriana Rodrí
guez. Dentro de la expre
sada parcela ha construido 
el señor Molinero con di
nero de su peculio particu
lar una nave de fábrica de 
ladrillo, con armadura de 
hierro y madera, cubierta de 
teja árabe, que ocupa una 
superficie de trescientos se
senta y siete metros y cin
cuenta decímetros cuadra
dos, destinada a industria. 
Asimismo dentro de dicha 
parcela existe una caseta 
para un transformador, de 
quince metros y sesenta 
centímetros cuadrados. 

Dicha subasta se celebrará en el 
local de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, el día treinta y uno de oc
tubre próximo, a las diez de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por segunda vez, con la reba
ja del veinticinco por ciento del pre
cio que sirvió de tipo para la ante
rior, en la cantidad de once mil dos
cientas cincuenta pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res al expresado tipo. 
Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de las expresadas on
ce mil doscientas cincuenta pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Que los autos y la certificación del 
señor Registrador de la Propiedad 
correspondientes a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento trein

ta y uno de la vigente lev Hipoteca 
ria se hallarán de manifiesto en Ja l 
Secretaría hasta el acto del remate, 
y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Sexta 
Que las cargas y gravámenes pre

ferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y dos. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

Ismael Rodríguez Solano 
(A .—2.354) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha, por el señor Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro diecisiete de esta capital, en los 
autos de menor cuantía seguidos a 
instancia de don José Luis Alvarez 
Carbonell, por su propio derecho, 
contra don Rogelio García Martín, 
declarado en rebeldía, sobre pago de 
mil seiscientas ochenta y cuatro pese
tas con cincueta céntimos, intereses y 
costas, se anuncia por primera vez 
la venta, en pública subasta de una ca
mioneta marca Ford, matrícula mil 
cuatrocientos treinta, de Guadalajara, 
embargada en los presentes autos a di
cho deudor, tasada pericialmente en la 
cantidad de dos mil cuatrocientas pe
setas. 

Para cuya subasta que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, principal, se ha 
señalado el día catorce de octubre pró
ximo, a las diez de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el precio de tasación o sea la 
cantidad de dos mil cuatrocientas pe
setas, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores el diez 
por ciento del avalúo, y exhibir su cé
dula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes embargados, o sea una 

camioneta marca Ford, se encuentra 
depositada en poder del ejecutante don 
José Luis Alvarez Carbonell, domici
liado en esta capital, calle Duque de 
.Sexto, número uno, piso principal D . 

Dado en Madrid, a veintidós de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

(Firmado) 
(A.—2.358) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor D . Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del 
número 8, en los autos de juicio ver

bal seguidos a instancia de D . Fran
cisco Arias Pardo, contra don Julio 
Kiss , sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venta en pública subasta y por 
primera vez, en el precio de dos mil 
setecientas ochenta y seis pesetas en 
que han sido tasados, varios bienes" 
muebles propiedad del demandado. 

Para cuyo acto que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de los Estudios, núme
ro tres, principal, se ha señalado el 
día trece de octubre próximo, a las on
ce horas, previniéndose a los licita
dores : 

Que para tomar parte en la subas
ta, mabrán de consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, y que las postu
ras que se hagan, tendrán que cubrir 
las dos terceras partes de la misma, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos, encontrándose los bienes em
bargados depositados en poder del 
propio demandado, domiciliado en la 
calle de Zorrilla, número dos antiguo 
y seis moderno. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, en Madrid, a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—2.359) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

A virtud de providencia del señor 
Juez municipal número 4 de esta capi
tal, dictada en el expediente número 
23 de orden del año actual, se trami
ta para la exacción par la vía de apre
mio de la multa de 125 pesetas im
puesta al Centro Catalán, domicilia
do en la calle de Alcalá, número 10, 
por el Excmo. señor Director general 
de Seguridad, se sacan a la venta, en 
pública subasta, un buró con cuatro 
cajones, madera de roble, en buen 
uso, y 50 sillas de madera curvada, 
también en buen uso, cuyos muebles 
han sido tasados en la cantidad de 375 
pesetas, y se encuentran depositados 
en poder de dicho Círculo. 

Para que tenga lugar el acto del re
mate, se ha señalado el día 18 de oc
tubre próximo, a las diez horas, en la 
Sala audiencia de dicho señor Juez, 
sita en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3, piso primero, de está villa. 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta, se les hace saber que es re
quisito indispensable depositar pre
viamente el 10 por 100 del avalúo en 
la Caja general de Depósitos o en la 
Mesa del Juzgado, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente, visado por su señoría y sellado 
con el de este Juzgado, en Madrid, a 
15 de septiembre de 1932.—El Secre
tario, (Firmado).—Yisto bueno, el 
Juez municipal, (Firmado). 

(Núm. 2.781) ( C — 5 3 7 ) 

A virtud de providencia del señor 
Juez municipal número 4 de esta ca
pital, dictada en el expediente núme
ro 25 de orden del año actual, se tra
mita para la exacción por la vía de 
apremio, de la multa de 250 pesetas, 
impuesta a Mercedes González Mata
moros, domiciliada en la calle de la 
Aduana, número 47, antiguo, hoy 
35 moderno, piso primero, por el ex
celentísimo señor Director general de 
Seguridad, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, dos armarios roperos 
de dos puertas, con luna biselada, 
madera de haya, como de metro y me

dio de alto y ochenta centímetros de 
ancho. 

Seis sillones de madera de haya, 
con asiento de gutapercha, en buen 
uso. 

Una mesa de comedor de igual ma
dera, con cuatro patas torneadas. 

Dos lavabos, con pies de hierro, 
de porcelana, con sus accesorios co
rrespondientes. 

L Tn perchero de madera, con luna 
biselada, con paragüero y sus gan
chos, cuyos muebles han sido tasados 
en la cantidad de 620 pesetas, y se en
cuentran depositados en poder de la 
multada. 

Para que tenga lugar el acto del re
mate se ha señalado el día 18 de octu
bre próximo, a las diez horas, en la 
Sala audiencia de dicho señor Juez, 
sita en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3, piso primero, de esta vi l la . 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta, se les hace saber que es 
requisito indispensable depositar pre
viamente el 10 por 100 del avalúo en 
la Caja general de Depósitos o en la 
mesa del Juzgado, y que no se ad-
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras pairtes de la tasación. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente, visado por su señoría, y sella
do con el de este Juzgado, en Madrid, 
a 15 de septiembre de 1932.—El Se
cretario, (Firmado). 

(Núm. 2.7S2) ( C — 5 3 8 ) 

F U L N T I D U E S A D E T A J O 
Don Valerio Sánchez González, Juez 

municipal de esta villa de Fuenti-
dueña*de Tajo, 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada por este Juzgado 
en expediente de juicio verbal civil 
entre partes: de una, doña Josefa 
del Saz París , como demandante, y 
de otra don Salvador González Cor
tés, como demandado, ambos de esta 
vecindad, sobre pago de 932 pesetas 
con 50 céntimos, intereses y costas, 
y por no haberse presentado licitador 
alguno en la primera subasta se ha 
dictado providencia en el día de ayer, 
mandando sacar de nuevo a subasta 
por término de veinte días la siguien
te finca rús t ica : 
Una viña situada en este término 
municipal, al sitio que llaman V a l -
dehondillo, que contiene 1.100 cepas, 
en una extensión superficial aproxi
mada de una hectárea, que linda al 
Norte con barranco y vereda ; Este, 
barranco; Sur, vereda, y Oeste, otra 
de Antonio González Cor tés ; cuya 
finca ha sido embargada como de la 
propiedad del deudor, don Salvador 
González Cortés, y se celebrará esta 
segunda subasta el día 20 de octubre 
próximo, a las diez de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de la República, nú
mero uno, sirviendo de tipo en ella 
la cantidad de 900 pesetas, previa re
baja del 25 por 100 del que sirvió de 
base para la primera, advirtiéndose 
que no existe título de propiedad a 
favor del deudor, cuya falta suplirá 
el rematante antes del otorgamiento 
de la escritura de venta a costa del 
ejecutado, en el plazo y término que 
al efecto se señale, observándose pa
ra ello, lo dispuesto en la vigente 
ley Hipotecaria, y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del anterior tipo fija
do, y sin que antes no se haya con
signado el diez por ciento del mis
m o . L o que se hace saber al público 
a los efectos legales. 

Fuentidueña de Tajo, 26 de sep
tiembre de 1932.—P. S. M . , E l Se
cretario (Firmado).—Valerio S á n 
chez. 

(Núm. 2.790) ( C — 5 4 1 ) 



J U N T A A D M I N I S T R A T I V A DE 
H A C I E N D A DE L A PROV INC IA 

D E M A D R I D 

E n los expedientes instruidos a los 
denunciados que a continuación se 
relacionan, por aprehensión de taba
co, la Junta administrativa ha im
puesto las siguientes multas y el co
miso de los géneros aprehendidos: 

Don Justino Alvarez Galindo, mul
ta, 10 pesetas. 

Don Manuel Caro Tebene, multa, 
15 pesetas. 

Don José Sánchez Sánchez, mul
ta, 32 pesetas. 

Don Francisco Sánchez Gutiérrez, 
multa, 32 pesetas. 

Don Eleuterio Alcázar Pezuela, 
multa, siete pesetas. 

L o que se les notifica por el pre
sente, para su conocimiento y de
más efectos, advirtiéndoles que las 
multas han de ingresarlas en metáli
co, en esta Delegación de Hacienda, 
en el término de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio, haciéndo
les presente que de ser insolventes 
sufrirán la pena subsidiaria de pri
vación de libertad, a razón de un día 
por cada cinco pesetas; y se les re
quiere para que en el plazo de tercer 
día manifiesten si tienen o no bienes 
para satisfacer dicha penalidad, y 
formalicen ante el Presidente de la 
citada Junta la relación descriptiva 
de los mismos, a fin de que pueda 
llevarse a cabo el embargo de ellos, 
a los efectos que determinan los ar
tículos 102 y 104 de la vigente ley de 
Contrabando y Defraudación. 

Contra los acuerdos dictados, pue
den interponer recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal pro
vincial en el término de tres meses, 
o solicitar la condonación de las mul
tas en la forma reglamentaria. 

Madrid, 19 de septiembre de 1932. 
E l .Secretario, Leopoldo Coig. 

(Núm. 2.716) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimiento económicoadministra-
tivo de 29 de julio de 1924, quedan 
expuestos en este Ayuntamiento los 
expedientes de arbitrio de incremento 
de valor de los terrenos de don Ra
fael Palmas González por solar, en la 
calle del Marqués de Viana, sin nú
mero ; de don Juan Ramos Jara, por 
solar, en la calle del Arroyo, sin nú
mero ; de don Andrés Martínez A l -
mazán, por solar, en la calle de María 
Cristina, sin número ; de doña Juana 
Calvo Aparicio, por solar, en la calle 
de San José, sin número ; de don Fer
nando Rodríguez Bastera, por casa, 
en la calle de San Martín, 12 ; de don 
Alejandro Beltrán López, por solar, 
en la calle de Rosa de Silva, sin nú-
ro ; de don Pedro Bautista Vida l , por 
solar, en la calle de Colón, sin núme
ro ; de don Teodoro Martín Sancho, 
por solar, en la calle de España, 62 ; 
de don José Ruiz Mir , por solar, en 
la calle de Teodomira, sin número ; 
de doña María Pérez Gómez, por so
lar, en la calle de Teodomira, sin nú
mero ; de doña María Agudiez Her-
nánz, por casa, en la calle de Tetuán, 
10 ; de don Francisco Gutiérrez Frei
rá, por casa, en la calle de Volunta
rios Catalanes, 5 6 ; de doña Carmen 
Burón González, por terreno, en H 
calle de Pablo Vidal ; de don Miguel 
Antón Alvarez, por solar, en la carre
tera de Maudes a la de Francia ; de 

don Gregorio Martínez García y doña 
María Iruela Alcázar, por casa, en 
la calle del Arroyo, 73 ; de don Pedro 
Tóvar Gutiérrez, por mitad de un so
lar, en la calle de Juan del Risco, sin 
número ; de don Mariano Castro Bur
gos, por parcela, en la calle de Tope
te, sin número ; de doña Celestina 
Martínez Blanco, por solar, en la calle 
de la Cueva, sin número ; de don 
Eustasio Bermejo L Trbina, por solar, 
en la callé de Bascones, sin número ; 
de don Manuel Izquierdo Sanz, por 
solar, en la calle de Cuatro Amigos, 
sin número ; de don Antonio Sanz 
Gómez, por solar, en la calle de Mon
toya, sin número ; de don Eleuterio 
Gallego Ubeda, por casa, de la calle 
de Bustillo, 12 ; de don Juan Anto
nio, José, Juana, Rufino y Lorenzo 
Rodríguez Iruela, por casa, en la ca
lle de Marqués de Viana, 44 ; de don 
Antonio Vaguez Calvo, por solar, en 
la calle de Valdeacederas y Lozoya, 
sin número ; de don Javier González 
García, por dos sextas partes de un 
circo, en la Carretera de Francia, si
tio denominado la Legua; de don 
Román Olaya Jiménez, por casa, en 
calle de Odonnell, 96, y Anibal , 2 ; 
de doña Filomena de Eguia Méndez, 
por solar, en la calle posterior Occi
dental, de la Ciudad Lineal, «El Bos
que y Marea» ; de doña Dolores So
lero Flores, por solar, en la calle de 
Luis Esteban ; de don Eugenio Gó
mez Pereira y Antonio Rodríguez Se
rrano, por solar, en la calle de don 
Ramón, sin número ; de don Floren
tino Sastre Reinosa, por solar, en la 
calle de Angel Puech, sin número ; 
de don Víctor Hernández Moreno, 
por solar, en la calle de Nuestra Se
ñora del Carmen ; de don Desiderio 
Cabrera Morales, por solar, en la ca
lle de Angel Puech, sin número ; de 
don Antonio Fagoaga y Collazo, por 
casa, en la Carretera de Madrid a 
Hortaleza, 5 0 ; de don Antonio Be-
nal Cozeojuela, por solar, en la calle 
del Portazgo, sin número. 

De don Eugenio Rodríguez Puen
te, por solar, en la calle de Madre de 
Dios, sin número ; de don Joaquín 
Espinosa Serrano, por solar, en la ca
lle de Milagros de Silva, 50 ; de don 
Manuel López Villaseñor, por casa, 
en la calle de Ceuta, 4 ; de doña Rosa 
Herrera Montenegro, por solares, en 
las calles de la Piedad y Carretera del 
Hipódromo, sin número ; de don Ale
jandro Alvarez Anquita, por solar, 
en la calle de Gabriel Portábales, sin 
número ; de don José García Iglesias, 
por solar, en las calles de Mariano de 
Cavia v Vizcava, sin número ; de don 
Tomás Alvarez Alvarez, por casa, en 
el andén de la carretera provincial 
de Madrid a Hortaleza ; de don E u -
sebio Alfaro Bautista, por solares, en 
las calles de España y de Sopuerta, 
sin número, y Carretera de Francia, 
barrio de la Ventilla ; de don Gabino 
Martínez López, por solar, en la calle 
de San José, 42 ; de don Manuel Gar
cía Lindo, por solar, en la calle de 
Albendiego, sin número ; de doña 
Fulgencia de la Fuente Martín, por 
solar, en la calle de Curtidos, 2. 

De la sociedad Desmarais herma
nos, por solar, en la carretera del H i 
pódromo, avenida principal de la 
Ciudad Jardín ; de don Julián Díaz 
García, por solar, en la calle de Ma
nuel Ferrero, sin número ; de don 
Juan Soto Bordes, por parcela y casa, 
en la calle de la Duquesa de Castre-
jón, números 9 y 10, letras E y F ; 
de don Gregorio Santiago Jáuregui, 
por solar, en la calle de Victoria Pé
rez, sin número; de don Dionisio 
Aparicio García, por solar, en la calle 
de Manolito, 12 ; de don Mariano 
Vázquez Marugán, por solares, en las 
calles de Curtidos, sin. número, y 

tjklontoya, 19 ; de don Emiliano Irau-
20 Poveda, por solar, en la calle de 
Luis Esteban, 18, y de don Federico 
Pajares Fernandez, por solar, en la 
calle de Miguel, sin número, a fin de 
que comparezcan en el término que 
en este requerimiento se señala, para 
que puedan impugnar los valores que 
en la respectiva fecha originaria y en 
la actual, han sido liquidados a todos 
y cada uno de ellos, previniéndoles 
que, caso de no alegar en el término 
de quince días, contados desde el si
guiente de este anuncio, lo que en de
fensa de su derecho les convenga, los 
valores que figuran en la precedente 
relación de expedientes, se tendrán 
por firmes y consentidos, procedién-
dose al cobro de las cuotas que con 
arreglo a dichos valares están liquida
das. 

Chamartín de la Rosa, 22 dé sep
tiembre de 1932.—Narciso López. 

(O.—663) 
(Xúm. 2.861) 

L A C A B R E R A 
Don Agapito Calcedo Ramírez, ve

cino de Madrid, ha solicitado de este 
Ayuntamiento una parcela de terre
no edificable de 864 metros cuadrados 
al precio de 0,25 pesetas uno, para 
edificar una casa-hotel y dependencias 
en la Avenida de la República de esta 
villa, cuya adjudicación será por su
basta pública en esta Casa consisto
rial, el día 15 de éste, a las once ho
ras del mismo, bajo el tipo dicho y 
pliego de condiciones correspondien
te. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos. 

L a Cabrera, 26 de septiembre de 
1932.—El Alcalde encargado, (Fir
mado). 

(Núm. 2.792) (O.—234) 

—coy-
Don Domingo Martínez Hernández 

y don Ireneo González García, veci
nos de Madrid, han solicitado de este 
Ayuntamiento una parcela de terreno 
de 2.880 metros cuadrados, al precio 
de 0,25 pesetas uno, sita en el kilóme
tro 60, hectómetro 2, de la carretera 
de Madrid a Francia por Irún, o Ave
nida de la República de esta pobla
ción, para edificar tres casas-hoteles 
y dependencias, cuya adjudicación se 
efectuará por subasta pública el día 
15 de éste, a las diez, en esta Casa 
consistorial, bajo el tipo dicho y plie
go de condiciones que rige para esta 
clase de concesiones. 

La Cabrera, 26 de septiembre de 
1932.—El Alcalde encargado, (Fir
mado). 

(Núm. 2.792) (O.—233) 

V I L L A D E L P R A D O 
E l día 10 de éste y hora de las do

ce, tendrá efecto en esta Casa consis
torial y salón de subastas, la del 
aprovechamiento de pastos del monte 
Dehesa de Alamar, de estos propios, 
para 1.500 cabezas de ganado lanar, 
y bajo, el tipo de 9.500 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado durante media hora, 
extendidas en papel de la clase sexta, 
con arreglo al modelo que obra en el 
pliego de condiciones, acompañando 
a ésta la cédula personal del propo
nente y carta de pago acreditativa de 
haber hecho efectivo en la Deposita
ría de este Ayuntamiento el importe 
del 5 por 100 del tipo de subasta como 
fianza provisional. 

S i no hubiere postor en la primera 
se celebrará la segunda a los ocho 
días, y de seguir desierta, tendrá lu
gar la tercera a los ocho días de cele
brada ésta, bajo las condiciones y tipo 
de las anteriores, siendo el tiempo de 
duración de este aprovechamiento el 
que consta en pliego que obra por ca
beza en el expediente respectivo. 

Vi l la del Prado, 24 de septhre. de 
'932. — E l Alcalde, Felipe Carlos 
García Red. 

(Núm. 2.748) (E.—660) 

T O R R E L A G U N A 
A las doce del día 3 de octubre pró

ximo dará principio en la Sala consis
torial de esta villa la segunda subasta 
de los pastos de invierno de la dehesa 
«Valgallego» de estos propios, para 
su aprovechamiento, con 1.000 reses 
lanares o 500 cabrías, bajo el tipo de 
7.800 pesetas y condiciones del 
pliego. 

E l tiempo de duración del aprove
chamiento será desde que se haga en
trega del monte al rematante hasta el 
15 de abril de 1933. 

Los pliegos cerrados para la subasta 
se presentarán en la mesa de la presi-
horas del expresado día, y las propo
siciones se extenderán en papel de la 
clase octava, y se acompañará la cé
dula personal del proponente y el res
guardo de haber consignado en la De
positaría municipal de esta villa la 
cantidad de 300 pesetas, 5 por 100 del 
tipo de tasación. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo publicado en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, número 215, 
correspondiente al 7 del corriente mes. 

Torrelaguna, 21 de - septiembre de 
1932.—El Alcalde, A . José C i d . 

(Núm. 2.741) (E.—661) 

M A D A R C O S 
A las doce horas del día 15 del mes 

de octubre próximo, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o de quien 
legalmente le sustituya, la subasta de 
pastos del monte denominado ((Dehe
sa Boyal», de estos propios, para 300 
cabezas lanares, 80 vacuno.y 10 ma
yor,'por el tipo de 780 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y caso de no te
ner efecto la subasta expresada, se ce
lebrará la segunda el día veinticinco 
del mismo mes, a la misma hora y 
condiciones. 

Madarcos, 23 de septiembre de 
1932.—El Alcalde (Firmado). 

Núm.2.822) (E.—666) 

C O B E Ñ A 
A las once horas del día 20 del pró

ximo octubre, tendrá lugar en el Sa
lón de Sesiones de este Ayuntamien
to, la subasta de pastos de invierno de 
su Dehesa Boyal Vieja, para dos mil 
reses lanares, bajo el precio de dos 
mil doscientas pesetas, y pliego de 
condiciones que se halla expuesto en 
esta Secretaría. 

Cobeña 29 de septiembre de 1932. 
E l Alcalde, Enrique Morales. 

(Núm. 2.856) (E.—665) 
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